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VISTO lo reglado por la Ordenanza N" 262,
modificada por la Resolución del Consejo Superior N' 6/12, cada Unidad Académica
deberá llamar a concurso para cubrir vacantes definitivas, previa confirmación de las
misrnas por los registros de la Dirección Generai de personal;

COI{SDERANDO que a fojas 3 la Dirección
General de Personal confima Ia existencia de ,ná vacante Categoría 5 del
Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo "8" con motivo de la jubitación del
Agente Juan Francisco RODRÍGUEZ;

ATENTO que esta Unidad Académica ha dado
cumplimiento a lo estabiecido por la citada Ordenanza,

EL DECANO DE LA F'ACULTAD DE CtrENCIAS \tsTERINARIAS,
R.ESUEI,§'E:

ARTíCULO tr".- Llamar a CONCURSO INT'ERNO para cubrir un (l) cargo Categoría
5 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo 'oB" de la Facultad de Ciencias

f Veterinarias, con funciones de Técnico Superior Especializado ,,R.esponsable 
de

Conter-¡iclo Web,,
-Depende de la Dirección de comunicación, prensa y Difusión.
-Brinda colaboración y apoyo técnico especializado al Director de Comunicación,
Prensa y Difusión.
-Supervisa de fonna directa las tareas del personai dei tramo inicial a su cargo.
-Asiste al Director de Comunicación, Prensa y Difusión con las tareas especiaiizada.s de
c0municación instituc ional.
-Colabora con las tareas de difusión de información institucional por los medios de
comunicación intema, y a través de los rnedios de difusión masiva paralacomunicación
externa.

-Colabora con el Director de Comunicación, Prensa y Difusión en las tareas de
vinculación con otras dependencias para eier:tivizar la conlunicación interinstitucional.
-Brinda apoyo al Directc¡r en la eiaboraeiórr y edición de contenidos y programas
atinentes a ia comunicación institucionai.
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ARTÍCULO 2".- Fijar el período comprendido entre el g y el 12 de octubre de 201gparala inscripción 
{e los aspirantes, Ia que se fonnalizará"enlaDirección operativa,

en el horario de 08:30 a 12:30, mediante formulario que deberá retirarse en la mismaDirección, en el que se consignarán los datos requeriáos por elartículo 2lo, inciso b)
de la OrdenanzaN 262.

ARTÍCU{'O 3".- Para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán revistarcomo titulares en categorías iguales o inferiores a la áoncursacia (artículo 2gosegundo párrafo in fine de la ordenanza No 262), en la planta de cargos de laFacultad de Ciencias Veterinarias.

+Tfculo 4'- Dejar establecido que el-horario a cumplir será de treinta y cinco(35) horas sernanales, siendo de$,26.207,60.-laretribuci'ón nominal del cargo, a laque se adicionarán las bonificaciones que coffespondieren según la situaciónparticular de cada agente y sobre ra que se efectuarário, c"r.u"ntos de rey.

ARTicuLo 5"'- rntegrar de Ia siguiente manera el Jurado que deberá expedirse enel presente concurso, de acuerdó con lo estabrecido-prl-Lr artículo g. de laOrdenanza No 262:

.dutoridad Superior:
Dra. sara Inés v/ILLIAMS (Tirular) - Lic. Gabriel oscar GALVÁN (Suprente)
Su pe.rior Jerárq u¡ict¡ :
Per. Eleonora ROLLERI (Tirurar) - D.I. crisrina GUICHANDUT (suprente)
Persornal no doce_ute (ATULIT):

i:#il? yi]|"::f}?.!|§i:ll.l,ol"g Lorena Rosa DANERT (suplente)

Iñaki BISCAY ALBERDI (Suplente)
nte de otra Facultad):

Sr. Miguel COLAVITA (Titular; Colegio Nacional) - Sra. Marisa BUGLIO (Suplente,Colegio Nacional)

Sr.

{R'TLcu¡'CI 6i'- Poner en conocimiento de la Dirección General de personal dePresidencia, la rearización der presente concurso, a ros efectos determinados enartículo 9' de la Ordenanza N, 262 (designación Oe v"eOo.¡. 
-^--

@qZ*LalistadeiosaspirantesinscriptossepublicaráenlasvitrinasdeI
Departamento de Personal durante cinco (5) oiur üuil.r-uffir del día 12 de ocrubrede 2018 pudiendo los inscriptos durante ese lapso tomar ui.tu d" la documentaciónpresentada por. los otros aspirantes.
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ARTÍCULO 8'.- Los inscriptos podrán recusar a los integrantes del Jurado y éstos
excusarse, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles a contar descle la mismá fecha
establecida en el artículo anterior, por cuaiquiera de ias causales determinadas en el
artículo 6o de la Ordenanza N" 262102 modificada por la Resolución del Consejo
Superior N" 6/12, debidamente fundada y mediante escrito que se deberá presentar en Ia
Dependencia. Dentro del mismo plazo,los aspirantes y los miembros ds Ia comunidad
universitaria tendrán derecho a objetar ante la autoridad que formuló el llamado, a los
postulantes inscriptos, de confomidad con lo dispuesto en el aftículo 5o de la referida
Ordenanza.

ARTÍC{JLO 9".- La prueba de oposición se llevará a cabo el diaZ6de octubre de 20lg
a las I 1:30, informándose en Ia caltelera de Personal el espacio físico donde se
realizará. El temario generai es el siguiente:

"Conocimientos generales corespondientes a la función
-Estatuto de la IINLP (2008)

del cargo a cubrir"

-Decreto 366106 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente de las
Instituciones Universitarias Nacionales).
-Ordenanza l0l/T2 "Reglamento de procedimientos administrativos de la Universidad
Nacional de La Plata"
-Ley Nacional26.653 - Accesibilidad de la infbnnación en las páginas web
'Ley Nacional 26.378 - Convención sobre los derechos áe las personas con
discapacidad
-DisposicióttN" 212014 - oficina Nacional de Tecnologías de la Información
-Proyecto de Diagnóstico y Planificación de la Coáunicación para la Facultad de
Cienoias Veterinarias de la Universidad Nacional De La plata (períó do 2014- z01g)
-Ordenanza 264103 "Creación del Servicio de Difusión de la Creación Inteleátual
(SEDICI)"
-Ley Nacional26.522 - Servicios de comunicación audiovisual
-Ley Nacional24.52l - Educación Superior

Previamente, ei Jurado deberá comprobar la identidad de ios aspirantes y el
cumplimiento de las condiciones generales y particulares exigidas por la b.denaná N"
262102 modificada por la Resolución de! consejo superior N.t¡tz.

ART'ÍCULO 1G'.- Facultar al Jurado a postergar la fecha de la prueba de oposición
ctlando las circunstancias lo tornen indispensable, notificando de ello en forma
fehaciente a los aspirantes inscriptos.
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ARTICULO 11'.- Gírese a la Dirección General de Personal a fin de efectuar la
veeduría institucional pertihente, según lo establece la Ordenanza 262 vigente.
cumplido vuelva y, si no hubiere observaciones,'publíquese, comuníquese á los
miembros del Jurado designados por el Artículo 5o de la presente, a la Asociación de
Trabajadores de Ia Universidad Nacional de La Plata (ATULP) y al personal que se
encuentre ausente durante todo este período por causajustificada y posea una categoría
igual o inferior a la concursada. Dese amplia difusión. Hecho, pase al Depaftamento de
Personal a fin de llevar a cabo las gestiones relacionadas con el presente llamado a
concurso.

55W/§&

Urirersidad Nacional de La plat¡

RESOLUCIÓN N'

lgo

k
e&l§ffi

Aiio del Centerranio de la Reforrna Unir¡ersitaria

lTCL0FEmMflOffr0

r' 
.l,.i.rtrS;fi.iS

i'i§ ; .§.r.."i'-i:,.¡¡,;J,.,{.C ¡t¡lvi+ lly r.,.;tl,t. r:,d¡.a¡


